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INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., mayo tres (03) de dos mil veintitrés (2023). Al despacho de 

la señora Juez en la fecha, informando que por reparto nos correspondió 
la presente acción de tutela la cual se radico bajo el No. 2023-199. 

Sírvase proveer. 
 

 
 

LUZ MILA CELIS PARRA  

SECRETARIA. 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., mayo tres (03) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, 

el Juzgado procede a dar el trámite correspondiente a la acción de tutela 

No. 2023-199, instaurada por el señor HENRY ALONSO JOYA TALERO 

identificado con cedula de ciudadanía 80.093.533 en representación de 

su hija  LAUREN CAMILA JOYA ARDILA identificada con registro de 

nacimiento NUIP 1141726086 contra EPS COMPENSAR y 

SUPERINTENDENCIA DE SALUD por vulneración a los derechos 

fundamentales a la vida en conexo a la salud, a la seguridad social, 

accesibilidad, disponibilidad, oportunidad y continuidad para el 

diagnóstico y la atención de la enfermedad. 

  

En consecuencia, líbrese oficio con destino a EPS COMPENSAR y 

SUPERINTENDENCIA DE SALUD, para que en el término de un (1) día, 

se pronuncie respecto a la autorización a la accionante sobre la entrega 

del soporte nutricional (NUTRIBEN 2 LECHE HIDROLIZADA X 400 GMS) 

de forma oportuna y mensual como lo ordena pediatría y gastropediatria. 

 

En aras de evitar futuras nulidades se vincula al MINISTERIO DE SALUD, 

para que si a bien lo tiene se hagan parte y alleguen su pronunciamiento 

al respecto. 

 

Respecto de la MEDIDA PROVISIONAL, es de establecer que de 

conformidad con lo normado por el art. 7 del Decreto 2591 de 1991, que 
dispone:  
 

“(…) ARTICULO 7o. MEDIDAS PROVISIONALES PARA PROTEGER 

UN DERECHO. Desde la presentación de la solicitud, cuando el juez 

expresamente lo considere necesario y urgente para proteger el derecho, 
suspenderá la aplicación del acto concreto que lo amenace o vulnere…”. 

 

En tal sentido, dado que no se da los requisitos para proteger los 
derechos fundamentales incoados, de conformidad con lo normado en el 
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art. 7 del Decreto 2591 de 1991, se niega la medida incoada toda vez 
que el interés particular no puede prevalecer sobre el interés general, 

aunado a lo anterior, las pretensiones incoadas serán objeto de decisión 
en la sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

LA JUEZ,  

                                      

ORIGINAL FIRMADO POR 

LEIDA BALLÉN FARFÁN 
 

 
 

 

 

             

 

        
MTRV 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por anotación en 

estado: 
 

No. 072 del 04 de mayo de 2023 
 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 

SECRETARIA 


































































































